[image: ][image: ]                                       CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                            Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
          “2025- Año del décimo aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como símbolo Patrio Historico”                                 _______________________________________________________________________
                                       MINUTA DE DECLARACION N°19/2023

             (Ref. Declarar de interés Legislativo a la IV FESTIMARCHA DEL ORGULLO")

VISTO:
Las facultades que nos confiere la Ley Orgánica de los Municipios N° 4466/89 en su Artículo N°102 como así también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Y;
CONSIDERANDO:
Que, esta actividad se realizó por primera vez en el año 2017.
Que, marcando un precedente en la lucha contra la discriminación a las disidencias sexuales en la Quebrada de Humahuaca.
Que, sumando y adhiriendo a las luchas colectivas nacionales que se realizan en noviembre y diciembre, a lo largo de todo el territorio nacional.
Y
El Honorable Concejo deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la ley orgánica de los Municipios N°4466/89 sanciona la siguiente Minuta de Declaración N°19/2023
Artículo N° 1: Declarase de interés Legislativo Municipal, a la "IV FESTIMARCHA DEL
ORGULLO" que se realizará el sábado 9 del corriente año
Artículo N° 2: De forma y demás efectos
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